RES. 2560/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-004180, Ent. N° 3179/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Pluna Ente Autónomo relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2015 para la venta de equipos especiales, herramientas y repuestos para la prestación del servicio de rampa, mantenimiento y asistencia en tierra de aeronaves propiedad del Organismo;

RESULTANDO:  1) que se realizó la publicación del llamado en el Diario “El País” el 29.12.15, en el Diario “La República” el 29.12.15, en la Web de Compras Estatales con fecha 28.12.15 y en la Web del Organismo con fecha: 29.12.15, con antelación suficiente;

2) que en el acto de apertura de ofertas realizado el 29.01.16 se recibió una única oferta, correspondiente a la firma Consorcio de Aeropuertos Internacionales S.A.;

3) que las empresas Molina y Mario Stefanoli realizaron la tasación de los bienes objeto de la licitación; 

4) que la Comisión Asesora, con fecha 01.02.16, informó que, teniendo en cuenta los valores de las tasaciones efectuadas, el precio ofertado de U$S 200.000 más IVA al contado es inconveniente, por lo que aconsejó negociar con el oferente, al amparo de lo dispuesto en el                                Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares y en el Artículo 66 del TOCAF, o bien, en caso que el Directorio no entienda pertinente la negociación, descartar la propuesta;

5) que el Directorio, por Resolución Nº 16.602 del 02.02.16, dispuso encomendar a la Comisión Asesora a negociar directamente con la empresa oferente, a efectos de mejorar las condiciones del precio ofertado;

6) que la empresa, con fecha 11.03.16, presentó una nueva oferta mejorada en el aspecto económico, con un monto de                                   U$S 450.000 a abonarse en 36 cuotas iguales y consecutivas de U$S 12.500 cada una a partir de abril de 2016;

7) que la Comisión Asesora con fecha 28.03.16 expresó que:

7.1) se solicitó al tasador Mario Molina que aclarara con cual de los valores establecidos es más conveniente equiparar o asimilar el valor de la licitación, ante lo cual el referido profesional indicó que debe considerarse como precio base el valor de remate expresado en su tasación cuyo valor es de                                 U$S 422.750;

7.2) teniendo en cuenta lo informado por el tasador, sugirió adjudicar a Consorcio Internacional S.A. por el nuevo monto ofertado, en virtud de que el mismo superó el valor de remate;

8) que la Gerencia de Economía y Finanzas, con fecha 31.03.16., expresó que la última oferta realizada por CAISA es más conveniente que la anterior por lo que recomendó su aceptación;

9) que la Gerencia Jurídica, con fecha 31.03.16., señaló que el procedimiento se cumplió conforme a la legislación vigente en la materia y no merece reparos desde el punto de vista técnico y jurídico;

10) que el Directorio, por Resolución 16.613 del 31.03.16, dispuso adjudicar, siguiendo lo aconsejado por la Comisión Asesora, a Consorcio de Aeropuertos Internacionales, por un monto de U$S 450.000, más impuestos, garantizando el 100% del precio financiado mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza bancaria o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, según dispone el Artículo 64 inciso 2º del TOCAF;

11) que se notificó la resolución de adjudicación, con fecha 06.04.16 y se suscribió el contrato de compraventa, con fecha 28.04.16;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares al establecer que “toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria a criterio de la Administración se interpretará en el sentido más favorable a ésta”, contraviene los principios de buena fe y transparencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, según los cuales las cláusulas deben interpretarse en forma objetiva, impidiendo que la Administración pueda realizar una interpretación otorgándole un sentido a favor de una de las partes contratantes; 

2) que el Artículo 11 del referido Pliego previó la posibilidad de entablar negociaciones reservadas y paralelas, siendo que el Artículo 66 del TOCAF que regula actualmente el instituto no admite la reserva, lo que resulta concordante con el principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional, que sólo admite la misma en ciertas situaciones, como excepción a la regla general;
3) que el Artículo 13 de las Bases del llamado previó la posibilidad de que el Organismo rechazara a su exclusivo juicio la totalidad de las propuestas, contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, en cuanto establece que la evaluación debe realizarse atendiendo a parámetros objetivos que se determinen en los Pliegos y apartándose del principio de buena fe, en la medida que dicha potestad no contribuye a otorgar certeza y claridad a los oferentes respecto de la actuación de la Administración;

4) que asimismo, el citado Artículo 13 estableció como factores de evaluación el precio y el pago contado o financiación, siendo la ponderación de cada uno de ellos de hasta 60 puntos y 40 puntos respectivamente. No obstante ello, la Comisión Asesora en ambas oportunidades en las que procedió a evaluar la oferta de CISA (Resultandos 4 y 7) no aplicó los criterios de ponderación mencionados, contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 Literal C) referido e incumpliendo el principio de estricto ajuste a los Pliegos imperante en el obrar administrativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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